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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00682-00. 

 
En el presente asunto, habría lugar a correr traslado de las cuentas finales 
presentadas por el anterior secuestre.  
 
Sin embargo, se avista que el documento aportado como probanza de la 
entrega que debía ser desarrollada por aquel profesional con destino a 
la organización que ahora fungirá en calidad de depositaria, en lo 
absoluto da cuenta de que efectivamente se hubiera surtido esa 
actividad, es decir que el rodante real y materialmente se hubiera 
puesta bajo el amparo de la denotada sociedad, para lo cual era menester 
que el custodio saliente se pusiera en contacto con esta última y desplegara 
el acto en mención, tal como se ordenó a través de proveído fechado a 20 
de mayo hogaño. 
 
En ese sentido, la Judicatura exhorta al aludido secuestre, a fin de que 
acredite fehacientemente la concreción de la actuación faltante. Con ese 
objetivo se otorga el intervalo de 10 días, contados a partir del recibimiento 
de la correspondiente comunicación, la que será remitida por el CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, informando sobre lo aquí dictaminado1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

                                                      
1. josealbeiroabogado@hotmail.com  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 
2022. SECRETARÍA 
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